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Sesión 9.a ordinaria en miércoles 10 de Junio de 1931 

PRESIDENCIA DEIJ SEÑOR OPAZO 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
Adrián, Vicente 
Barros J., Guillermo. 
Cabero, Alberto.. 
Carmona, Juan L. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
León Lavin, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 

Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rodríguez M., Emilio. 
Sánchez G. de la R., 

Roberto. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Villarroel, Cp,rlos. 
Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 7. a ordinaria en 8 de Junio d.e 1931 

Presidencia de los señores Opazo y Cabero 
Asistieron lcN~ señores: Barros Errázuriz, 

Barros Jara, Carmona, Cruz'at, Dartnell, 
Echenique, González, L,eón Lavín, I.Jet'eliel', 
)I~ralllbio, 1I,edilla, Ochagavía, Pi\\'onka, 
Ríos. Rodríguez ::.\Iendoza, Sánchez, Schür
manll, Silva Cortés, erzúa, Vil'larroe], Yra
núzfíval y Zañartu. 

1~1 señor Pre,sl{kn1.c da por apro'lmcla el 
acta el" la sesión 5.a, en 2 d81 actual, que 
no llA ~i(!c olhs~'n':ldr:. 

El ada de la Fsión a n teriol' (G. a) nll 

3 del "¡wesente, quelda en Secretaría, a clis· 

p(:~iciónde los ~~üore\S Sena:dores, hast'l la 
sc.sión ip'róxima" para su aprobación. 

.Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Cinco de la Honora:bl€ 'CámaJl'a de Di·· 
putado's. 

Con los ·cuaitro prime'l'oscomunica que 
ha aprohado otro;; tantos proyectos de 
acuerdo soil:me concesión de;} permiso reque
('ido pa\r,(j, c:on~ervar la posesión dé) bienes 
ra'Íces a lals silguiente:s in*5tituciones: 

ISo'cie.aad Eill1jp1elados de UYlagallfunel~' 
,s0'6ed'l:d CO:Slrnopolfta de 18000rr08 ,MIl

t uos, de IPOIl'venir; 
ISoe~e.aarl "Gran Unióp. U\Iar'itima", de 

Constítu~ión; y 
,Liga de bs Soóe'<la,lts 'Obreras, d,e Val

lJa'raí80. 

l'aisaron a la Comisión de Constitucióu, 
LelgiSllación y Justicia. 

ICon d 5.<0 comlmica que ha aprOlbado, 
m lus núsmos térm:llos en que lo hizo '.~1 

Senado, el pro(Y€lCto die a'cuerno s()ibre con
:'eS'ión del !pclI'miso l.'lelque:rido pa¡ra COllseT'var 
la pOlslClsión de un hi'en raíz al 'Club "Punta 
A l~ena s ' " de ,l\lalg·aHanes. 

182 mandó comunicar aS. E· el Presi
dente de la,R,e:púJblica. 

! 
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Uno d'B la IOad,a de Cl'éilito Minero, en ,que 
(,~mumic,a que \ha tClrnlinalc1Jo su período doe 
COOliSIejerodon iNilCü}ás~'Iarralillbio, y pide al 
SenadQ ,se ,Slil'V,8; delSilgna'l' la, p,ersona que 
ha:brá ,de ,deiSlempeñarr este cargo, 

Quedó para tabla. 

Incidentes 

El 11onoll'alb1e lSlOOrudOT, Iseñor Orubero, usa 
de la :palaJbm rin:dim:lJdo un hom'Buaje a la 
memoria del Iltmo. y iRv.dJmo. señor Al'
i?l()lbispo de Hantirugo, don Cl'eIS'CenJte Errá· 
11Uriz, recÍe!l1'Íletmienrte maa.J:eddo. 

El s:eiñor ISáiDIclhez GaiI'lCÍa de la Huerta, 
fQrmulla¡ indicación pa¡rta ~UIC se levante es
ta8cIsiónen señal de duelo. 

Tácitarrnellibege dapo<r alPl'oibada ,esta in· 
dicaciÓn. 

-Se levanta la s'e'sión· 

CUENTA 

ISe dió cuenta: 

Lo Del siguiente mensaje de Su Exce
lencia el Presidente de la Repúbliea: 

CQn>CÍudadanOls del Senado y de la Cámara 
de lDiputados: 

LEl 27 de Julio de 1929 se firmó, por los 
Dele,gados de Ohile a la Conferencia Di
plormátilCa reunida en Ginebra, una conven
ción sÜ'bre el mejo,ramiento de la situación 
de los !heridos' y enfermo;,;; de los ejércitos 
en campaña y ütra relativa a,l tratamien
to de los prisi1meros de ,guerra. . 

La primera de la.s ,convenciones men<CÍo
nadas, tiene por oibjeto modni.car la que 
se subscribió .en Ginebra en 1906 y que con
tiene algunas disposiciones o:tlscul'as Y otra,s 
que (han Helgado a ser iná'pro'piadas a las 
necelsidades de la época actua,l, Nue,stro 
país, por ley Techada pI 216 de Marzo de 
1900, aprohó y promulgó la cowvención fir
mada en 1906, sobre el mejoramiento de la 
suerte de los herirlos y enfermo" dp los 
ejército" rn c8mpaña. 

La conven>CÍón de 1929 no \ha introducido 

grandes reformas a las subscritas en 1906. 
Se le ha dado cierta elasticidad a su reda,c
ción, a fin de eevitar ,fre.clUentes violaciones 
derivadas de las exigencias militare:'!. 'ram
bién ,se han cont~'illplado exigencias no pre
vistas en la convención v~gente, como las 
relativas a la avÍ¡liCión sanitaria, cuyo rol 
humanitario -ésta hoy unive'rsalrnente acep
tado (evacua,ción de los heridos y ·enfer
mo's, transrporte de personal y material, etc., 
etc. ) 

El otro convenio que someto a vuestra 
aprobaiCÍón, 's>€ re&ie1'e a,l tratamiento de los 
prisione,ros de guerra, materia cuya impor
tanciapuso de manifiesto la guerra mun
dial. El gran número de ,p'risioneros, su 
e'stado sanitario 'y la larga duración de la 
guerl~a, obligaron a 10,8 países beligerantes 
a Ue:gwr el acueJld'Ü's pa l'tiCu:la'I\2'S durante las 
hostilidades respecto a su t'ra,tamiento, a Su 
internación en país neutral y a su repa
triación. 

Hasta ahora, no existía Sübre esta mate
ria o,tras estipubciones que aquellas ,con
ternrpladaís en el "'R,eglanwnto Concernien
te a las leyes y costumbres de la Guerra 
Terres,tre", anexo a la IV Conevención de 
La Haya, de 18 de Octubre de 1904. 

La ne'ccsidad de reglamentar de una ma
nera más detaJlada las c·o·ndicionel3 y el fin 
del cautiverio, hizo surgir la idea de ela
borar y de someter a una conferencia una 
convención sobre p6sioneros de guerra, co
mo se hizo, al efecto, en la reunión que 
preparó el convenio cuya aprobación teng'o 
el honor de solicitaros, 

IS,c tomó como base para redactar esta 
convención el ,Código de prisioneros de gue
rra presentado por el Comité Internacional 
de la Cruz R,oja y s.e ha establecido, 'co
mo en estc Código, que "los prisioneros de 
guerra de,berán ser tratados con humanidad 
y pl'ote'gidos e,specialmente contra los actos 
de violencia, los ins'uJtos y la curiosidad 
pública" . 

il./os 97 artículos de que ,consta esta con· 
vención, se aplican a los prisioneros de la 
guerra terrestre y, con algunas restriecio
ne" derivadas de las condiciones de la cap· 
tura, a los de la guerra maritima y aérea. 

Por las razones expuestas, tengo el ho
nor de proponer a vuestra consider:ación el 
siguiente 
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PHOYECTO DE ACUE,RDO!; 

"Apruébanse las convenciones sobre el 
mejoramiento de la situación de los heri
¿¡OH y enfermos de los ejércitos en campa
ña y la relativa al tratamiento de los pri-
8io))er05 de guerra, subSocritas el 27 de Ju-
110 de 1929. en la Conferencia Diplomática 
de Ginebra". 

'Santiago, 10 de Junio de 1931. - C. Ibá
ñe·z C. - A. Planet; 

'2.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago. 9 de Junio de 1931. - La' Cá
mara di> Dipntado~ ha tenido a bien dese
char el proyecto de ley, remitido por el 
Honorable Senado, qne introduce a.]:gl1nas 
uf!Tegaciones al artículo 14,64 elel ('ódigo 
C1\·il. 

T,o qnC' tengo la honra de poner en co-
110eimi,·nto de Y. E., en respuesta a YUPl'l

tro oficio número 36, ele fecha 21 de Ju
lio de 1886. 

Acomp3ño los antecedentes re·~pe;,ti\'os. 

Dios ,guarelf' a V. E. - Arturo Monte
cinos. - Alejandro Errázuriz M., ISecreta
rio. 

Santiago. 9 el('Junio de 1931. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien dese
('har el proyecto el'e ley, remitido por el 
Honorable Senad.o, que establece la obliga
ción ele comigl1ar el estado civil ele los otor
gantf's en las escrituras públicas de enaje
nación o gravamen de bienes raíces. 

Lo que teulgo la ,honra de poner enco
no cimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio númerü 3,6, ele fecha 112 ele Ju
nio de 1913. 

Acompaño los ante~edentesrespectivo.s. 
Dios guarde a V. ,E. - Arturo !Monte

cinos. - Alejandro Errázuriz M., rSecreta
rio. 

chal' 21 pl'o~ecto de le1y, remitido por reil Ho
norarble Senado, que pone ,t,érmi'l1o ail con
trato de arr·enela'lll~ento de cavadera., físrca
les. 

Lo que te'l1go1a rheYl1!rla de poner en C0110-

~imire'llt.o el'e V. E., en respuesta .,a vUl~ro 
oficionúme'l'o 1;6, ¡de fre,cha Es de E.neI"o del 
año en curs'Ü. 
Acomp~ño los ant,':"c'edentes resperctivos. 
Dios gua'rde a V. B.-Arturo Montecinos. 

Alejandro Errázuriz M" ,secretario· 

ISantialgo, 9 ele Junio ele 19311.- Con mo
tivo de la moción e informe 'que ¡tengo la 
honra de pasar a manos die V· E., La Cá
nIa:ra de DilputadOls, ha dalelo su a.prohaci6n 
al srguien~e 

PROYECTO DE LEY; 

,. Artículo 1.0 Las cOl',pomcicmels y funda
cionresuue no lhal}'ansolircüalelo, 'en el ti-em
po que ~eñala~l inciso 2. o del artículo 5156 
del CódigO' IOivi'l, el permiso necesario para 
conservar 13l ipO'sesión de bie11'CIS ral~c,es, po
drán hac'erlodentro d'e unplalZO de graci,tl, 
d.'cseis meIS9IS, contados el'esele la fecha de la 
pUlbHearción de la: pres.ellte ley en el Diario 
Oficial". . 

La,g corporaciones y fundaciones que s'e 
acoiar; a los henc,f:c;ci'; de esta ley, ddH'rílll 
piariar una multa de elosciento,g peso's. La 
l'ef'erida multa será de cien pesOls paTa las 
pro.piedade1s CU!yo avalúo, para log ef.e~t()rs del 
pago rde la co,ntrÍ!bución de halbffi'lClS, sea 
inreriora diez mil pesos. 

Las sohcitud,es de C011p¡Oralciones y fun
ela,ciones que S1eencuentren ·aduaJlmente so .. 
metidas a la con;sideraóón del Congreso, 
se reso'lverán en cOllfoT1Ilida;el a lo dispue,sto 
en esta ley· 

Artículo 2.0 EiSlta ley 'comenza;rá a regir 
deide la fecha ele Hl publicación en el 
,. Diarío Oficial"_ 

Dios guarde a V. E.-Arturo Monteeinos. 
-Alejandro ErrlÍzuriz M" Secretario. 

Santiargo, 9 de Junio de 1931.~La Cá- 3.0 De los siguientes informes deComi-
lnara de Diiputa1dos ha tenido a bien d'e'Se- siones: 

.L. 
i .. ~ 
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HouQraible 'Senado.: 

Impuesta de los antecedentes que han 8·e·r
ddo de funda¡rnent'Ü a la Honoraibh Cámara 
de iDüllmtwdos, pal1a conc.eder a la institu
~ión denomina>dJa "Asociación Franco-Chi
lena de Educación", de Valparaíso, el p·eJ'
mi:so reque,rido por el artículo 5:56 deI Có
digo lOivi:l, para que pUiedacol1servalr la po, 
&e1S'ión evetI1eiS ibi:emes ra·íces que seiña1la, vues
tra CmnilS:ión de COI1<,tituc:ión, Le:gislación 
y JUlStieia, nO' divisa inconveniente para que 
el Hou<Yralble íSem<aldo, preste su a,prJba.eión 
all proy-eGto dealcUJelrdo corre:slpoudicnte, en 
los mismo'!! 1;Ié·rm:mols ·en ·que vile'Jlle concelbi
do. 

Ha(la de la C{)misión, la 9 d€ Junio de 1001. 
-Nicolás Marambio M.- Romualdo Silva 
C.-Absalón Valencia.-Jacinto León Lavín. 

Hon'OrwMe iSenwdo: 

L:a. Gá:ma["a !dle· D:íiputrudoo Iha ulPl'o13ado, 
reoCie'l1temernrte, UIll proyelCt·o de al<'rieroo por 
el :cual Sle 'cO'llic.eidle a la institución d~nomi
nada '"80eileldald IGolSlIllopo'lÍta de Soc:Orros 
M 11ItU{)'S " de p{)[lVlen'Í'r', el pe'rmiso r eq ue rid o 
p'()Il' el amÍlcu10 51516 deíl IOódigü Civil palra 
que pUJeda c,orrusle['lvar"la, plOses:i,ón de un bien 
umelble 'qUJe ticrnea'dquiridoen di:ctha ciudad. 

RetvilsadoiS por lla COln!ilsión de Oorust~rtu
ción, L·elgiJ!;jl~.ilón y Jusli.Í!ciia, los anteceden
telS 'qu-e sil'lvie-l"Orn de Iba¡se a la ,proposición 
en -estudio, 10181 !ha lerneontr·aldo confo:rmes a 
,de'l1C'Clho y-, eill: clonlsecuencia, no divisa in
cül1Jwmi:e'll'te :para ,que le pl"e1stréiis vuesrtl"a. 
aprol13ac'ión ;a11 p.TlÜly·ecto en re-ferr'Cillcia',en los 
mismos términos ,en 'que se hana formulado . 

.Bala de la Oomi:~ón. a 19 de Junio de 
19.31.- Nicolás Marambio M.- Romualdo 
Silva C.- Absalón Valeneia. - Jacinto 
León La.vín. 

Vuestra Cümi'sión de 'Constitución, ILegis
laklión. 'Y Justicia, ihul'evisaldo y~neontra:do 
adusfarlos a dlC~eKfu() los antecedentes que 
sirVien de ¡fundamento a[ proy-·ecto de acuer
do, recl.enteme1nrt:.e alprolbwdo :porr la Honora· 

SENADORES 

hle üámarra de D'Ítputados, por el CUIa't se 
eoncede a la institución denominada "'80-
ei edad :F~mplerudolS de M~ananes", el poeT
miso l'equerild{) por .e.lIOódigo'Chil, para que 
pueda conservar la p<l¡!iesión dedos bien~s 

c l'aíC3S G,'le tiene a,dquiridose'll la ciudad d-e 
su domicili·,). 

En e-sta.IS cO!llJdiciones, vuestra Comisión, 
os recomienda la aproba'ción de'l ref·erido 
pro(Yecto en lo's mismos términos en que vie
ne formula'do· 

.Sa\l-a de la Comisión, a 9de Junio de 
] 031.- Nicolás Marambio M.- Romualdo 
Silva C.-; Absalón Valencia. _. Jacinto 
León Lavín. 

Honorable Senado : 

Impuesrta de 1'08 ante·C'edentes qnc }¡an 
servido de: fund:amcuito a la Honoralble Cá
m:a'ra de Diputados, para c{)ncede.r a la ins
titución denominada "IJiga1de las Socieda
de's ü13]'\eralS" (le V.ail.paT,añso, el permiso rr
qll'elridlO pOol' e~ a'rtículo556, de-l Código Ci
vil, pal1a que pueld-ac.onserrvar la pose'~ión 

del inmueibl€, 'que seiñala, vuestra Comisión 
de OonlStirtueió'l1, LelgiJSllwc.Íón y Jusrticia, no 
divisa i-nconv:en~e'l1rte p/Vf1 que ·el HoOJ1orahlE' 
8enado pl'es.t.e su alpl1o:bación a:l proyertü de 
wcuerd'O COJT1elSlpondiente, en los mismos t(.;>

minos -en !que vienlc cOlllceib:i:do. 
ISlad'U die la Oomi'siJónj a 9 de .Junio ¿k 

1'9,31.- Nicolás Marambio M.- Romualdo 
Silva C.- Absalón Valencia. -. Jacinto 
León Lavín. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Oonstitución, Leg-i,,
lación y Justicia, hacolllsiderado un pro
yecto de a:cu€rdo, a.p.roibado por la Honora· 
ble Cámara de Diputados, Ique concede a la 
institución denominada "ISociedad Gran 
Unión Mal'Íüma", de ¡Constitución, el per
miso requerido· .por el Códilgo Civil para que 
puedaconsel'fVar la 'Posesión· de un bi-en ra1z 
que tiene ad1quirido en esa ·ciudad. 

Como los antecede'l1te:sa,compañados vie
nen en Iforma correcta Y conforme a las le
yes re.slpe.ctivas, vuestra Comisión infoTman. 
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te ti.e-ne a ho.nra reeomendarüs la a])l'o.ba
ción del referido. l)ro.yecto., en lo.~ mi"moR 
términos en ,que viene fo.rmulado.. 

ISala de, la Comisión, a· 9 de .Junio. de 
1931. - Nicolás Marambio M. - Romualdo 
Silva C. - Absalón Valencia. - Jacinto 
León Lavín. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Co.nstitución, Legis
lación y .Ju/Sticia, se ha impuesto de los an· 
tecedelltes a,co.mpañadoíS a nn proyec! o de 
acut'rdo., apro.'bac1o por la I-Ionora'ble Cáma
ra de Diputados, Robre pcrmis.o a 1n insti
tución denominada" So.ciedad Coral Alt'ma
na :F'rdhsinn", para que 'Pueda conservar 
la 'po,s,esión ele un bien raíz ·que tiene ad
quirielo en la ciudad ele Santiago, yhabién
cIololS encontraelo conformes, tiene la honra 
el e recomendaros la a'probación del proyec
to en informe, en lo.s mismos términos en 
que viene co.nce,bido.. 

ISala de la Comisión, a 9 de Junio de. 
1931. -- NicOlás Marambio M. - Ro.mualdo 
Silva C. - Absalón Valencia. - Jacinto 
León Lavín. 

1. - ELECCION DE CONSEJERO DE LA 
CAJA DE CREDITO MINEBO 

El señor Opazo (Presidente). _.- Corres
ponele pro,ceeler a la e lerción elel Con'Soejero 
de la Caja dt' Crédito M:inHo., por un nue
vo pt'rÍodo, que debe ele,gir el 'Senado, co
mo. quedó anunriado en la sesión de ayer. 

-Verificada la elección, entre 21 votan
tes, se obtuvo unanimidad de votos en fa
vo.r del señor do.n Nicolás Marambio. 

El señ-or Opazo (Presidente). - Bn con 
secuencia,queda elegido miembro del Con
sedo de la Caja de Crédito. Minero, en re· 
presentación del Senado, el Ihonora,ble Se· 
Il&dor don Nicolás M:arambio. 

2. - RECTIFICACION 

El~pñor Barros Jara. - Voy il o·ctlI>ar~ 

me, por breves momentos, de· un asunto .que 
en realidad es nimio" pero qu~ para mí 
tiene mucha importancia. j"M:e refiero a la 
versión 'que, de lalS iS'esiones del Honor<~ble 
Senado, se ha.ce en la pr~nsa diaria. Co.n 
<oxtrañeza, he leído el resumen 'qUtl. publi 
I:a "E,l Diario Ilustrado" de ho¡y, de las 
'Jbserva,eiones que tuv~ o·casión de :formulal 
Jyer acerca del Banco Central. .khí se me 
haee. deeir una'3 co,sas 'que no puede ex
presar una persona {jU€ teruga siquiera me
,Hano,s, conoeimientos de lo ¡que pasa. E¡, 
lo higuiente: 

., A este respecto, dice, ,que el circulante 
que ne,eesita el país fludúa entre 450 y 
liJO. ÜOO,OOO de pesos, y ahora está reduci 
,[o a men os de la mitael". 

Eso no es efectivo . Yo. no /he d~eho ta\ 
~osa. Lo que dije es ¡que debe ser más o 
menos de 400 a 450.000,000 e,l eirculante 
que hay hoy en el país. Para decir esto 
me funr[o en que el técnico del Banco Cen-· 
tral, señor Van Densen, manid'estó en una 
carta, al ser interrogado solbre el particu. 
lal', qne no podía ~er menos de 'cuatro.cien 
t(1t; millones de pesos. Yo podría hasta ha. 
iler traído la carta del señor Van\ Deusen 
fine así lo establece. 

:8a bido es que el circulante no' perma-
11e.('(' inyariable en su monto, sino que de
pende del estado. de los negocios. 

Pe:o la parte más grace de esa versión 
"8 la siguiente: 

"A continuaci6n. '3e ocupa de la con Vi)

nÍf'l1C'ia ele (JUf> se t"aiga al pam el oro que 
('xi,te depo~it~1clo en Bancos extranjeros" . 

Si yo hubiera pedido ésto, señor Presi
drntr, dejaría al Banro Central sin 'que pu
diera girar letraN sobre el extranjero, ya 
({1W no tenrlrÍa depó,sitos soihre qué ha·cer
lo. 

En fin, señDr Presidente, no ,quiero ex
tenderme más en elSte asunto, aunque hay 
er.. la indicada versión otros rpun,tos ,que 
merecen obseryación también. 

Aunr¡ue no dudo que haya la mejor buena 
fe en los que hacen la versión de los deba
tes del Senado que publica la prensa, la 
verdad eIS que parece que no se gasta el de
bido cuidado por parte de los que realizan 
esta labor, lo. que coloca a veces a algunos 
Senadores en situación desagradable. 

El señor Silva Cortés.- A mí me ha su-

y, 
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cedido también algo parecido a lo que acon
tece al honorable señor Barros Jara. 

En la s-esión de ayer dí a conocer, con la 
claridad que acost'umbro, los antecedentes 
que me p-ermitian suponer que el Banco 
Central y el Gobierno podían encolltrar fa
cilidades en Europa para obten€r préstamos 
el} oro. En la versión que se publica en la 
pI'e'nsa se dice elsto, pero se omiten las razong·s 
que yo dí para fundar mi manera de pensar 
al respecto, d" manera que a parezco dicien
do simplemente: ahí está el oro; vamos a 
buscarlo. 

Entretanto, yo no he dicho tal co·sa. sino 
¡ue manif-esté las razones que, a mi j'uicio, 

acollsejan al Gobierno y al Banco Central, 
"i obtener dinero en préstamo en .el extran
,¡ero a fin de entonar nuestra situación eco
lló :üica. 

JjO más acertado serí:] qll€, cuando se pro
pueen en el Senado d-ebates tan intere.san-

.' ter" como el relativo a la situación económi
ca del país, que tuvo lugar en la sesión d{' 
ayer. se acordase publicarlos íntegramen
te P11 la prensa, como lo hace la otra Cá
mara. En los diariols de hoy se publica un 
de·bate c1ue tuvo lugar en esa corporación. 
sobre la fusión de las Cajas de Previsión So
cial, VOl' haber tomado aquella Cámara 
acuerdo expreso en f\S.e sentido. Indiscuti· 
bll'mente, es ese un asmlto muy interesan
te. pero creo que maror importancia aun 
tienB el que se produjo ayer en el Senado 
í>obre la situación económica del país y so
brf'el Banco Central. 

Insisto, pues, en que en casos ele esta na
turaleza, debería acordarse publicar en su 
int€gridad los debates de importancia que 
aquí tengan Jugar, a fin de €vitar omisio
nES ü e-rrores que SO'11 siemprp molestos ,paTa 
1(lS mi'embrOls del ¡Senado qUB toman parte 
(0'11 dios. 

El señor Zañartu (don Enrique).- Cel€
bro mucho, señor Presidente, las rectifica
eionCl'l hechas por mis honorables colegas a 
la versión de los discursos de los señores 
'Senadol'Cs sobre las importantes observacio
n,;,!s forrrmlwdas por :Sus SeñorÍas en la se

;8i6n de ayer. 
~o por la rectificación misma, ya que la 

:placidez de mi earácter prefiere ver a los 
hombres de acuerdo y no en disputas, sino 

porque dicha rectificación ha permitido a 
mi ilustrado amigo el señor Barros Jara. 
tra-ernos la opinión del señor Van De'usen, 
técnico del Banco Central desde su funda
eiólJ, respecto dé' la tuantía mínima de bi
lletrs que deb~ habe;' en circulación, esti
mándola en 400.000,000 de pesos. 

Crco, señor Presidcnte, que lo que actual
mente hay en circulación no llega a 
3üO.()()O,OOO de pesos. 

El señor Vi11arroel.- Mucho monos, se
ñOl' Senador. 

El seílor Barros Jara,- .Mucho menos, .~,e

uor ~,enadDr, .'; Yoy a demostrarlo. En efec
to, en circulacióll hay 2D7.000.000 de pesos, 
y en Pllcaje en los Bancos hay alr€dedor de 
JJ 4.000,000 de P('SOS, de manera que -lá cli
fprencia entre ambas cantidades ClS el cir
culante qU2 Ihaly para t.oda la Re1púhlica (le 

Chile. 
El señor Z3-ñartu (don Enrique).- En 

realidad, no me han dejado terminar Sus 
ScüoríDs. 

Disminuyendo d encaje, la circulación no 
alcanza a 300.000,000 de pesos. 

El s'eíior Barros Jar-a.- 'Con La dismjnu
(jón del pl1caj{". que es de 114.00(J,OOD de pe
ROS, lo clisponi hle en circulación no llega a 
~OO.OOO,OOO de pesos. 

El señol' Zañartu (don Enriqu€).- La 
opinión del señor Van Deusen se agiganta 
entonces hasta adquirir una importancia 
(,ollsiüera ble. Como técnico d-el Banco Cen
tral, el señor Van Deusen sostiene qu-e debe 
haber 400.000,000 de pesos en circulaeión. 

Existe una relación estl'{~cha entre el cir
culante r la¡s faciliclad€s ele crédito; en con
secuencia, e11 e.sa falta de moneda debemos 
encontrar la causa de los caracteres agu
dos de la crisis económica. 

Estamos ciertos de que -el distinguido téc
nico del Banco Central, que sin duda cono
ce p1 delicado mecanismo sobre el que tie
ne que informar, habrá manifestado a la 
Dirección d€l Banco o al Gobierno, la mane
rarle 'lilbrar a'l pa&s de '8lsta sit.ua.ción, cuya 
responsabilidad reca€ría principalmente so
bre la institución de que él forma parte. 

Sería muy importante, señor Presidente, 
que por medio de las próximas informacio
nes sobre la crisis que ha anunciado el se
ñor Ministro de Hacienda, pudiera el país 
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conoce!' 108 proc-edimientos propuestos por 
el distiuO'uido técnico a que me vengo refi-o . 
riendo. 

El señor Opazo (Pr-esidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'T'ermrl1ado.s lo,s incidentes. 

3.-AL AROHIVO 

'El señor Opazo (Pl'e,sic1enl8). -Si no hay 
1ncon veniente, tomaremot'; en consideración 
algunos asuntos de fácil despacho que p-en
den de la consideración del Senado. 

Queda así acordado. 
El ii'8ñor Secretario.- I~a Comisi6n de 

Agricultura somete a la consideración del 
Senado -el siguiente informe: 

"liollOl'able Senado: 

Honorable Senado: 

Por haber perdido 8U opol'tullidad o ha
berse legislado ya sobre la materia de que 
tratan, vuestra Comisión ele Agricultura 
tiene la honra de proponeros el arclüvo de 
los negorios que a continuarión se indica,Y]: 

1903 

~1ensaje de S. ,E. el Presidente de la 
República, 'que fija el limite ,Sur de la pro
'vjnc~a de Llanquihne y ~\or~e ,1e1 'l'erri:o
T'io de Magallanes. 

1917 

Mensaje de S. E. el Presidente de 1:1 
Rrpública, en que se propone la substit11-
{'ión del u0mbre del "Instituto A:r1'írl)h c1r 
Chile" y equipa a la ele lPoI; r1r;"{!s p1'ofe
siou(",; liberales el título cl2 ingeniero a,gl'ó
nomo que otorgue dicho instituto. 

1918 

Mensaje de S. E. el Pl'esidente de la 
'Rerp.ública, en que se propone di\'cl'sas mc
>(lidas para el incremento de la i]1clustl'i;1 
~anadera; , 

Mensaje de 113. E. el Presidente de la 

República, sobre re-glamentarión del ,comer
cio ele abonos. 

1920 

Mensaje de S. E. el Presidente ele la 
Rep.ública, en que se autoriza al Ejecutivo 
para dar en al'l'endamiento a don ,Juan Hoe
nCllSCl1 cincucnta mil llcctúreas de 101'; terre
nos que fueron retirados del contrato de" 
arrendamiento hecho a las sociedades" Gen
te Gnmde" y "Exploradora de Tierra del 
Fuego" . 

1922 

'lIIcnsaj(~ (1e S. E. el Presi4ente de la 
Repú blica, 60bre reorganiz,a'ción de los Ser
vicio'3 Agrícolas. 

1924 

:Mensaje deS. E. el Presidente de la 
República, que reglamenta la lSituaoeión 1e
O'al de los indí o'ena,'S de las provincias de 
Biobío, Arauco, o 1\1alleco, Cautín, Valdivia, 
Hanqniltue y Chiloé; 

¡M'ensaje de S. E. el Presidente de la 
República, sOlbre \'en1.as de' terrenos fisca
les en el Territorio c1eMagallanes; 

Mensaje de S. E. el Presidente dc la 
República, que autoriza al Ejecutivo para 
conceder hijuelas en lalS provincias de .:\1a
lleco, Cautín, Valdiyia, Llanquihuey Ohi
loé, a los emplt'aclos públicos que hubit'ren 
cllmIllic10 un año de 'Servicios y deseen re
tirarse de la Administración. 

1926 

Mensaje de S. E. el Presidente de la 
Repúblj.ca, que autoriza al Ejecutivo para 
invertir hasta la suma de 70,000 pesos en 
reparariones de los edificios dependientes 
del l\Iilli~terio de Agricultura e Industria. 

1927 

l\1cnsaje de IS. E. el Presidente de la 
República, sobre protección a las destile
rías ele carbón nacional. 

-.l 
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1929 

l\ten<;aje de El. É. el Presidente de la 
Ht'pública, que modifica el contrato celebra
do entre el Fisco y la Sociedad Explotado
ra de Tierra del Fup.go, sobre arrendamien-
10 de ter;'CllOS r~~'111,,';, 

1916 

Moción del ihonorable Senador don Luis 
Claro Solar, sOlbre ,concesión dc terrenos fis
cales con fines c1l' ::olOlüzación. 

1922 

Mo~ión del honorable Senador el on Pedro 
Aguure Cerda, so,bre cre.ación de colonias 
cooperativas de producción agrícola. 

1926 

Moción de los honorables Senadores SEño
res Rivera Parga, Concha don Aquile'3, Me
dina, Zalñartu, BÓl1quez y Trucco, iSobre 
conlStrucción de usinas para el beneficio de 
minera les de cobre; 
~loción de loo honorables Senadores se

ñores Salas Romo y Núíiez 1\lorgado, sobre 
pstanco drl yodo. 

1927 

Moción del h·onorable Senador don Gon
zalo Urrejola,que modifica el decreto-ley 
número 292, ¡sobre impuesto a los alco,1101e'3, 
vinos y cervezas, en la parte que se refiere 
ala devolución de impuesto; 

Moción del honoralble Senador don Ro
mualdo Silva, sOIbrel fomento de la exporta
ción de productos agrícolas_ 

1918 

Solicitud de la Asociación de Vinioeulto
ret> de Ohile. en que piden se dé r:umpli
miento al articulo 66 inciso b) de la ley ll'IÍ

mero 3,087, de 13 de Albril de 191{), sOlbre 
impuesto a los vinoo. 

1921 

Solicitud de don Luis fLagarrigue, en que 
pide se le concedan hasta treinta mil hec
táreas de terrenos entre los paralelos 21 y 
22 Y entre la línea del Ferrocarril Longi
tudinal y los cerros'que Ihary al IOriente de 
la misma, para llevar a ed'ecto en ellos di
Verh8S o'bras de regadío. 

Sala de la Comisión, a 8 de Junio de 
1931, - Oarlos Villa.rroel. - -Gabriel Le
telier EIgart. - J. L. Oannona.. - Eduar
do Salas P., Secretario de la Comisión. 

do Salas P., ,selCretario de lla ColllÍS!Íón"_ 
El señor Opazo (PrelSidente).- Si no hay 

inconveniente, quedará acordado enviar al 
archivo 1013 asuntos a que se refi€re el infor-
me que se acaba de leer_ " 

Acordado. 
!EQ señor Secretario.- En Septi'c-Iffibre de 

1927, la Cámara de Diputados remitió al 
~enado, un ,prory2,ciÍo que autorizada al Presi
dente de la Repú!blicapaa-,a invertir 'hasta 
la suma de 679,040 pesos 76 centavos, en el 
pago doe las cuentas pendientes d.e la Direc
ción de Impuestos Internos hasta el 31 de 
Diciembre de 1926. 

En sesión de 14 de Diciembre d€ aquel 
año, el Senado prestó su aprobación al pro
yecto, pero con posterioridad, el señor Mi
nistro de Hacienda de a,quella época, don 
Pablo Ramírez, pidió que se suspendiera su 
tramitación porconlSiderarlo inútil, UI vis
ta de que los gastos a que el proyecto se re
reiría hahían sido ya pagado:s. 

Corresponde, en consecuencia, dejar sin 
ef.e·cto la aprobación que el Senado dió al 
proyecto en c'uestión y en seguida de3fchrlr
lo. 

El señor Opazo (presidente).- Si no hay 
inconveniente, se acordará ncol1Eiderar el 
anterior acuerdo del Senado s0bce este pro
yecto y desecharlo. 

Acordado. 
~;o habiendo otro al'sunto pn ,est:do de ta

bla. se levanta la sesión. 
S~ levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barros. 
J m-e de la Redacción, , 


